
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 419 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL A CARGO DEL DIPUTADO AGUSTÍN GARCÍA RUBIO DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

El que suscribe, el diputado Agustín García Rubio, del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV 
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 55, fracción II, 56, 179 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta honorable Cámara de 
Diputados la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 419 BIS 
del Código Penal Federal, tomando en cuenta el siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

Además de todas las características o cualidades que definen al cánido en lo referente a su carácter, 
como la lealtad, la nobleza y fidelidad que han demostrado a lo largo de décadas respecto a los 
humanos, el origen de esta famosa cita que cataloga al perro como mejor amigo del hombre tiene 
una explicación histórica. 

Y ésta tiene su fecha exacta en 1870, tras la celebración de un juicio que marcaría además para el 
futuro un hito para los derechos de los animales. 

Los hechos con los que arranca todo tuvieron lugar en Missouri (Estados Unidos) un año antes, en 
1869, cuando Charles Burden, granjero conocido por el gran afecto que sentía por su perro, un 
foxhound llamado Old Drum, encontró el cuerpo de su mascota sin vida tras recibir varios disparos, 
presuntamente de su vecino, nada amante de los animales y que ya había amenazado a Burden en 
repetidas ocasiones con asesinar a su can. Un delito que, por cierto, sólo estaba penado con 
una simple multa económica de 150 dólares por aquel entonces. 

El granjero, dolido ante el terrible suceso, denunció el caso ante la Corte de Warrensburg, donde 
fue objeto de burlas al pretender celebrar un juicio por el asesinato de su perro. 

La aparición entonces del abogado George Graham Vest, que se encargaría de la defensa de Charles 
Burden, fue la primera piedra de lo que más tarde sería un cambio total de escenario. Un desafío 
total para un distinguido letrado que se marcó como objetivo sentar precedente en la historia 
judicial norteamericana. Y lo conseguiría un año más tarde, en 1870, cuando sus palabras durante 
el juicio definitivo marcaron un antes y un después para la defensa de los derechos de los animales. 

Considerando que todo animal posee derechos y que el desconocimiento y desprecio de dichos 
derechos han conducido y siguen conduciendo al hombre a cometer crímenes contra la naturaleza 
y los animales, se proclama lo siguiente: 

 



Artículo No. 1 

Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos derechos a la existencia. 

Artículo No. 2 

a) Todo animal tiene derecho al respeto. 

b) El hombre, como especie animal, no puede atribuirse el derecho de exterminar a los otros 
animales o de explotarlos, violando ese derecho. Tiene la obligación de poner sus conocimientos al 
servicio de los animales. 

c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del hombre. 

Artículo No. 3 

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos crueles. 

b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser instantánea, indolora y no generadora de 
angustia. 

Artículo No. 4 

a) Todo animal perteneciente a una especie salvaje tiene derecho a vivir libre en su propio ambiente 
natural, terrestre, aéreo o acuático y a reproducirse. 

b) Toda privación de libertad, incluso aquella que tenga fines educativos, es contraria a este 
derecho. 

Artículo No. 5 

a) Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el entorno del hombre 
tiene derecho a vivir y crecer al ritmo y en las condiciones de vida y de libertad que sean propias de 
su especie. 

b) Toda modificación de dicho ritmo o dichas condiciones que fuera impuesta por el hombre con 
fines mercantiles es contraria a dicho derecho. 

Artículo No. 6 

a) Todo animal que el hombre haya escogido como compañero tiene derecho a que la duración de 
su vida sea conforme a su longevidad natural. 

b) El abandono de un animal es un acto cruel y degradante. 

Artículo No. 7 

Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable del tiempo e intensidad del trabajo, 
a una alimentación reparadora y al reposo. 

Artículo No. 8 



a) La experimentación animal que implique un sufrimiento físico o psicológico es incompatible con 
los derechos del animal, tanto si se trata de experimentos médicos, científicos, comerciales, como 
de otra forma de experimentación. 

b) Las técnicas alternativas deben ser utilizadas y desarrolladas. 

Artículo No. 9 

Cuando un animal es criado para la alimentación debe ser nutrido, instalado y transportado, así 
como sacrificado, sin que ello resulte para él motivo de ansiedad o dolor. 

Artículo No. 10 

a) Ningún animal debe ser explotado para esparcimiento del hombre. 

b) Las exhibiciones de animales y los espectáculos que se sirvan de animales son incompatibles con 
la dignidad del animal. 

Artículo No. 11 

Todo acto que implique la muerte de un animal sin necesidad es un biocidio, es decir, un crimen 
contra la vida. 

Artículo No. 12 

a) Todo acto que implique la muerte de un gran número de animales salvajes es un genocidio, es 
decir, un crimen contra la especie. 

b) La contaminación y la destrucción del ambiente natural conducen al genocidio. 

Artículo No. 13 

a) Un animal muerto debe ser tratado con respeto. 

b) Las escenas de violencia, en las cuales los animales son víctimas, deben ser prohibidas en el cine 
y en la televisión, salvo si ellas tienen como fin dar muestra de los atentados contra los derechos del 
animal. 

Artículo No. 14 

a) Los organismos de protección y salvaguarda de los animales deben ser representados a nivel 
gubernamental. 

b) Los derechos del animal deben ser defendidos por la ley, como lo son los derechos del hombre. 

Esta declaración fue adoptada por La Liga Internacional de los Derechos del Animal en 1977, que la 
proclamó al año siguiente. Posteriormente, fue aprobada por la Organización de Naciones Unidas 
(ONU) y por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) 

 

Argumentos que sustentan la Iniciativa 



Una de las demandas nacional e internacional de organizaciones civiles a favor de la defensa de 
animales, es evitar el maltrato y la crueldad ejercida a ellos, a través de prohibiciones especificas 
del uso de animales en espectáculos públicos así como la manifestación de violencia directa ejercida 
a animales domésticos.  

Entre las peticiones que mayor impacto tiene ante la sociedad es, la prohibición de peleas de perros 
y la comercialización de éstos con el mismo fin, puesto que existe una gran preocupación por estos 
animales de compañía. Las peleas de perros consisten en enfrentar a dos (o más) perros para que 
luchen entre sí ante los espectadores, siendo las modalidades de esta actividad “a matar o a morir”. 
Los orígenes de estos combates refieren a las luchas realizadas en el Coliseo Romano en donde los 
caninos peleaban con otras especies como toros u osos. 

En el caso de las peleas contra los toros, a estos se le arrojaba agua hirviendo en las orejas para 
hacerlo más violento y se le enfrentaba a los perros para ver cuánto podían aguantar colgados de 
alguna parte del toro. En el caso de las peleas de perros contra osos a estos se les cortaban las garras 
y los dientes, y el cuerpo del perro se protegía con una especie de armadura. 

Desafortunadamente, en pleno Siglo XXI a pesar de la gran evolución que el hombre ha manifestado 
en otras áreas, las peleas de perros entre sí son muy populares en gran cantidad de países 
independientemente de que en algunos sea ilegal y en otros no. Sin duda alguna, el “atractivo” de 
estas peleas no solo se circunscribe al acto de la lucha, sino que inicia desde el entrenamiento de 
los perros que consiste en: el fortalecimiento físico del animal, así como su debilitamiento 
emocional, forzándolo a vivir situaciones de stress y fracaso, para luego reforzarlo "positivamente" 
a través del sparring, o enfrentamiento con otros animales de menor tamaño (a los que mata 
compulsivamente) o de mayor tamaño (de su misma raza y/o peso, para que se curta y aprenda a 
sufrir). 

 

Fundamento Legal  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, 56, 179 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración 
de esta honorable Cámara de Diputados, el que abajo suscribe integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 419  BIS del Código Penal Federal. 

 

Ordenamiento a Modificar  

 

El ordenamiento a modificar es el Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de agosto de 1931. Última reforma publicada en el DOF 24 de enero de 2020. 

A continuación, se presenta el texto comparativo del ordenamiento vigente y la propuesta para 
reforma y adición que se propone: 



 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

             CÓDIGO PENAL FEDERAL                PROPUESTA DE REFORMA 

 

Artículo 419 Bis.- Se impondrá pena de seis 
meses a cinco años de prisión y el equivalente 
de doscientos a dos mil días multa a quien: 

I a la VI… 

 

Artículo 419 Bis.- Se impondrá pena de cinco a 
seis años de prisión y el equivalente   de 
doscientos a dos mil días multa a quien: 

I a la VI… 

 

Decreto por el que se reforma, el artículo 419 Bis del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 419 Bis. Del Código Penal Federal, para quedar como sigue; 

 

Artículo 419 Bis.-  Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión y el equivalente de doscientos 
a dos mil días multa a quien: 

I. Críe o entrene a un perro con el propósito de hacerlo participar en cualquier exhibición, 
espectáculo o actividad que involucre una pelea entre dos o más perros para fines 
recreativos, de entretenimiento o de cualquier otra índole; 

II.  Posea, transporte, compre o venda perros con el fin de involucrarlos en cualquier 
exhibición, espectáculo o actividad que implique una pelea entre dos o más perros; 

III.  Organice, promueva, anuncie, patrocine o venda entradas para asistir a espectáculos que 
impliquen peleas de perros;  

IV. Posea o administre una propiedad en la que se realicen peleas de perros con 
conocimiento de dicha actividad;  

V. Ocasione que menores de edad asistan o presencien cualquier exhibición, espectáculo o 
actividad que involucre una pelea entre dos o más perros, o  

VI. Realice con o sin fines de lucro cualquier acto con el objetivo de involucrar a perros en 
cualquier exhibición, espectáculo o actividad que implique una pelea entre dos o más 
perros. La sanción a que se hace mención en el párrafo anterior, se incrementará en una 
mitad cuando se trate de servidores públicos. Incurre en responsabilidad penal, 
asimismo, quien asista como espectador a cualquier exhibición, espectáculo o actividad 
que involucre una pelea entre dos o más perros, a sabiendas de esta circunstancia. En 
dichos casos se impondrá un tercio de la pena prevista en este artículo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 



 

Fuentes Jurídicas consultadas: 

Código Penal Federal 

Sitios de Internet: 

https://www.gob.mx/semarnat/articulos/mexico-biodiversidad-asombra 

https://www.gob.mx/semarnat/articulos/especies-ilegalmente-en-mexico 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/prog_leg/Prog_leg_LXIII/154_DOF.pdf 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de agosto de 2020. 

 

 

Dip. Agustín García Rubio 

 

 

 

 

 

 

 


